
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

 

 

 

 

 

   

Santa Marta, Veintitrés (23) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

 

Estando el presente proceso al despacho se recibió memorial a través del 

cual la parte ejecutante allega liquidación actualizada del crédito, así las 

cosas, por secretaría córrase traslado de la misma. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 
 
 
 

 

MONICA GRACIAS CORONADO 

 
 

Radicado 2013.00220.00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante JORGE y PEDRO  JARABA TERNERA  

Demandado OPERACIONES MUNDIALES LTDA. – 

OPERMUNDO 


